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ADENDA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES:  
1. Se permite un máximo de dos (2) estudiantes de la 
institución de origen para estudiar en la institución de 

acogida por año  
2. Todos los estudiantes deben estar involucrado en una 

carrera de las facultades de estudio. La institución 
anfitriona se reserva el derecho a tomar la decisión final 
sobre la admisión de cada estudiante nominado para el 

intercambio. 
3. El plazo de intercambio de cada estudiante será de un 

máximo de un (1) año    
4. Los estudiantes tendrán que pagar los gastos de 

matrícula regulares en su universidad de origen para el 
periodo del intercambio. La institución de acogida no 

cobrara derechos de matrícula para los participantes de 
intercambio   

5. La institución anfitriona ayudará a los estudiantes de 
intercambio a encontrar alojamiento en residencia. Los 

estudiantes serán responsables de vivienda o residencia, 
gastos de alimentación durante su estancia. 
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